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dedor, y cuya m u lta  se ap lica rá  en favor 
de las ren tas  nacionales.

A rt. 27. E s ta  ley se p o n d rá  en  e jecu 
ción en I o de enero de 1839, quedando  por 
consigu ien te en tonces derogada la  de 15 
de A bril de 182(3

D ada en Carácas á 14 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28°— El P. del S. A ngel Q uin tero .—  
E l P. de la 0 a de R. M . H u iz i .— E l s° del 
S. José A n g e l Freire. - E l  d ip u ta d o s 0 de 
la  O  de R. J u l iá n  García.

Carácas Ab. 18 de 1838, 9o y 28o—E je 
cú tese .— Carlos Soublette .— P o r S. E .— 
Guillerm o S m ith .

324.
L ey  de 24 de A b r il  de 1838 reform ando la 

del Congreso constituyen te  N °  48 sobre 
la organización y  régim en po lítico  de las 
provincias.

(R e fo rm a d a p o r  los N s . 111G á 1120. d e 
rogada por el N °  1121 en iodo lo relativo  
a l Poder M unicipa l.)

E l Senado y Ca de R. de la  R a de V en e
zuela reun idos en Congreso, conside
rando  :

Que la ley de 14 de O ctubre  de 1830 so
bre el rég im en político  y económ ico de las 
provincias, lia p resen tado  en su  ejecución  
inconvenien tes qne no pueden  c o n tin u a r  
sin  grave perju icio  de la  b u en a  a d m in is tra 
ción del E stado , decretan .

tocolos y registros de in stru m ea to s p ú 
blicos: para todos los negocios civiles y 
para  los c rim inales: para  las rep resen ta
ciones ó m em oriales que se presenten  á 
los tr ib u n a les  ó funcionarios públicos, 
sean de asun to  de g rac ia  ó de ju s tic ia : 
para toda certificación de que deba hacerse 
uso jud ic ia l, ú oficialm ente, com prendidas 
las de partidas de bau tism o , casam ientos, 
en tierros y anotación de h ipotecas ; y para 
cualesquiera obligaciones, recibos y ca rtas 
de pago, cuyo valor pase de cien pesos. 
E l valor de este sello será dos reales.

§ único. Los despachos de los jefes y 
oficiales do la m ilicia nacional, se expedi- 
ráu  en papel com ún, sea cual fuere el g ra 
do que se confiera.

A rt. 21. E l sello 0° serv irá  p ara  los p o 
deres y dem as docum entos cuyo valor 
determ inado sea de c incuen ta  pesos y no 
exceda de cien posos; y p a ra  todo con
tra to , obligación y recibo, cuyo valor sea 
de c incuen ta  pesos y no exceda de cien 
pesos. E l vulor de este sello será de un  
real.

A rt. 22. E l sello 7o serv irá  p á ra lo s  p ro 
tocolos, ó registros donde se as ien tan  los 
juicios verbales ; para  los libros de actas 
de los concejos m unicipales y cabildos 
eclesiásticos: p a ra  la  p rim era  fo ja  de los 
poderes, y dem as docum entos de los po
bres de solem nidad declarados ta le s ; y p a
ra  sus representaciones, m em oriales, y 
dem as d iligencias que h u b ie ren  de p rac 
ticarse en sus negocios así civiles com o 
crim inales ; y  para los libros de los p ro 
curadores. E l valor de este sello será m e
dio real.

A rt. 23. L os sellos I o, 2o, 3o y 4o se 
pondrán  á la  cabeza de cada pliego de p a 
pel, y los sellos 5o, (3° y 7o á la  cabeza de 
cada m edio pliego de la  m anera preven ida 
en el a rtícu lo  6.°

A rt. 24. E l  papel sellado que en cada 
afío resu lta re  sobran te , po d rá  ap licarse á 
los usos que lo destine el P o d er E jecu tivo , 
borrándose ó anu lán d o se ' p rev iam en te  los 
Bellos que tuviere.

A rt. 25. Los tr ib u n a les  y jueces supe
riores ex ig irán  á los in ferio res y á los fu n - 
cionaíióé públicos la responsabilidad por la  
fa lta  de cum plim ien to  de esta  ley, cuando  
observen en los expedientes que se les re 
m itan  a lg u n a  violación de ella.

A rt. 26. L os funcionarios encargados 
de la  d istribuc ión , y  del expendio  del papel 
sellado á  quienes se probare om isión en el 
cum plim ien to  de los deberes que les im po
ne esta ley , serán  penados con u n a  m u lta  
desde diez h as ta  c iu cu en ta  pesos por la 
p rim era  au to rid ad  civ il del lu g a r, q u ien  da
rá  cu en ta  al superio r respectivo del expen-

c a p í t ü l o  i .
De los gobernadores.

A rt. I o Los gobernadores son agentes 
constituc ionales na tu ra les  ¿ in m ed ia to s  del 
P oder E jecu tivo , y  com o tales, son jefes 
superiores en sus respectivas provincias, y 
en ellas les es tán  subord inados los fu n c io 
narios y au to ridades, así civiles com o m i
litares y eclesiásticas, sin  excepción n in g u 
na, en todo lo que m ira  al buen  o rd en  y 
tran q u ilid ad  de la  provincia, y su gob ier
no po lítico  y económ ico.

A rt. 2o D eben resid ir en la  cap ita l de 
la p rov incia  y solo p o d rán  sa lir fu e ra  de 
ella para  cu m p lir  con el a rtícu lo  8o de esta 
le y : ó po r órden expresa del P o d er E je c u 
t iv o ; ó cuando  por algún  evento  se vean 
precisados á  evacuarla, debiendo en  ta l  ca
so o b te n e r la  aprobación subsigu ien te  del 
m ism o P oder E jecu tivo .

A rt. 3o E n  las fa ltas  del g o bernado r 
será éste su s titu id o  po r el jefe po lítico  
del can tón  cap ita l, ó p o r la  persona qu e  
desem peñe las funciones de é s te ; m as '
el P o d er E jecu tiv o  podrá  n o m b rar á 
su a rb itrio  o tro  su s titu to , el cual en los ca
sos de vacante desem peñará  el destino ,
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h a s ta  q u e  reu n id a  la  respectiva d iputación  
provincial p resen te al P oder E jecu tiv o  
nueva terna .

A rt. 4o T en d rán  u n  secretario  nom 
brado por ellos m ism os y que pod rán  re
m over á su arb itrio . A l secretario  co rres
ponde el arreglo  y buen órden del archivo, 
que h a  de recibirse y en tregarse  po r r ig u 
roso inven tario .

§ único. Los secretarios de los gober
nadores no ex ig irán  derecho alguno  por 
los actos que au to ricen  como tales em 
pleados.

A rt. 5o C uidarán  de la  tran q u ilid ad  
enera), del buen ó rden , de la seguridad  
e las personas y  bienes de los h a b ita n 

tes, de la  ejecución de las leyes y  órde
nes del poder E jecu tiv o  y de cnan to  p e r
tenece á la po lic ía  y prosperidad  de las 
p rovincias.

A rt. <i° C u idarán  asim ism o de que se 
p rac tiq u en  las elecciones de las asam bleas 
parroqu ia les el d ia  I o de A gosto cada dos 
aflos, haciendo que se nom bren  los elec
to res m unicipales en los can tones á que 
correspondan  m enos de siete electores p a 
ra  el colegio elec to ra l: de que se reú n a  és
te  el I o de O c tu b re ; y de que se efectúe 
la  reun ión  d é la  d ipu tación  provincial el I o 
de N oviem bre y se celebren las elecciones 
de los concejos m unic ipa les y  jueces de 
paz conform e á la ley.

A rt. 7o H a rá n  que los concejos m u n i
cipales desem pefien las funciones que les 
a trib u y e  esta  ley, ó que se les encarguen  
en lo sucesivo.

A rt. 8o V isita rán  su p rovincia po r lo 
m énos un a  vez en los dos prim eros anos 
del periodo de su gobierno, con el ob je to  
de in form arse po r sí m ism os del cu m p li
m ien to  que se haya dado á  las leyes, ó rde
nes y decretos, de la  conduc ta  y  m anejo  de 
todos los em pleados públicos, oyendo las

Juejas que se d irijan  co n tra  éstos: del esta- 
o d e .la  po lic ía  en todos ta s  ram os, y de los 

dem as asun tos cuya inspección les corres
ponde. E n  estas visitas y con los conoci
m ien to s p rác ticos que ad qu ieran , to m arán  
las providencias que estuv iereu  d en tro  de 
la  esfera de sus atribuciones. Los gober
nadores h a rá n  estas v isitas á s u  costa, sin 
g ra v a re n  n a d a á lo s  pueblos, y darán  cu en 
ta  del resu ltado  al Poder E jecu tiv o  y á  la 
d ipu tación .

A rt. 9o C onvocarán ex trao rd in ariam en 
te  las d ipu taciones provinciales para d a r 
cu m p lim ien to  á  a lg u n a  resolución del 
C ongreso ó del G obierno en  ejercicio de 
las a tribuc iones del a rtícu lo  118 de la  
C onstituc ión .

Art» 10. C om unicarán  y  c ircu la rán  to 
das las leyes y  decretos, y  las órdenes del

Poder E jecu tivo , siendo responsables de su 
cum plim ien to , y para ello exigirán  reoibo 
de todo lo que com uniquen .

§ único. La solem nidad debida d eq u e  
hab la  el a rtícu lo  101 de la C onstitución , 
consistirá  en la publicación por bando  en 
los parajes públicos y acostum brados de 
las respectivas ciudades, villas y parro 
quias. E s ta  publicación se h a rá  p o r el 
secretario  m unic ipa l en las cabeceras de 
can tón  y por medio de los jueces de paz ó 
sus secretarios en las parroquias, siendo 
obligación de los jefes políticos, hacer re
g is tra r  la publicación de las leyes en la res
pectiva oficina de reg istro  subalte rna , con 
arreglo  á  la ley que establece las oficinas 
de registro . M ien tras se establecen estas 
oficinas llevarán  dicho reg istro  los jefes 
po líticos en las cabeceras de can tón , debien
do pasarlo  al reg istrador luego que lo h a 
y a ; pero en las parroqu ias lo llevarán 
siem pre los jueces de paz.

A rt. 11. N om brarán  sobre las te rnas 
que les presenten las d ipu taciones p ro v in 
ciales, los jefes políticos y los em pleados 
en las ren tas  provinciales.

§ único. Si la d ipu tación  provincial no 
se reun iere  ó si por algún  acontecim iento  
im previsto  se disolviera después de re u n i
da, y  por esta razón no se presen taren  
al gobernador las te rnas en su o p o rtu 
nidad, podrá éste elegir á su a rb itrio  la 
persona que reun iendo  las calidades reque
ridas se encargue del destino  provisional
m ente, dando  cu e n ta  á la  d ipu tación  Iñ i
go que se reúna.

A rt. 12. R em itirán  en el mes de F e
b rero  de cada año al P o d er E jecu tiv o  
un estado de los nacidos, casados y m uer
tos cu toda la p rov incia y un cuadro  es
tad ístico  de ella com prensivo de todas 
las noticias y datos co rrespondien tes á la 
m ism a. P ara  ello el P oder E jecu tivo  d i
r ig irá  los fo rm ularios que co n ten g an  to 
dos los pun tos de que debe darse no tic ia  
al G obierno.

A rt. 13. T o m arán , oido el inform e de 
la ju n ta  de san idad , las m edidas cotive- 
n i en tes para  a ta ja r  cua lesqu iera ep ide
m ias ó enferm edades contagiosas v pro
porcionar los aux ilios necesario s/ T ¡on el 
m ism o objeto  h a rá n  que se establezcan 
c im enterios en todas las parroquias, v i
llas y ciudades, ap licando  para es tá  ob ta  
los fondos que designe lá ley, y prom o
verán  la  propagación y conservación de 
la  vacuna en todos los pueblos dé la  p ro 
vincia.

A rt. 14. D esom pefiarán eu los nego
cios de p a tro n a to  eclesiástico, las fu n c io 
nes que a ellos y  á  los in ten d en tes  á tfib q - 
ye Ja le y  de la materia.
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A rt. 16. Loa gobernadores no podrán  
ejercer funciones judic ia les, conocer de 
los negocios contenciosos, n i llam ar los 
au tos pend ien tes en los juzgados ; pero sí 
pueden ped ir á  las cortes de ju s tic ia  de 
su respectivo d is trito , á  los jueces de p r i
m era instancia, alcaldes y jueces de paz 
de sus provincias, cu an tas  no tic ias es ti
m en convenientes sobre las causas p en 
d ien tes en sus trib u n a les  para d ar cu e n ta  
de las dilaciones á  los jueces superiores, y 
au n  al P o d er E jecu tivo .

A rt. 10. A unque  los gobernadores no 
deben to m ar conocim iento  de lo co n ten 
cioso de la hac ienda nacional, y defectos 
que adv iertan , ó de que reciban quejas 
fundadas, n i ejercer au to rid ad  económ ica 

uberna tiva en e lla ;  te n d rá n  com o p resi
en tes de la ju n ta  consu ltiva  del gobierno 

económ ico de hacienda las a tribuc iones, y 
ejercerán  la  v ig ilancia que se les encarga 
por la  ley o rgán ica  de aduanas.

A rt. 17. R eun irán  un  d ia en cada mes 
el concejo m unicipal de la  cap ita l de su 
provincia, y el ad m in is trad o r de las ren tas  
m unicipales, para  in fo rm arse del estado y 
progreso de ellas, los atrasos que su fran  
los pagos, y acordar las prov idencias que 
convenga d a r  sobre este y o tros p a rticu la 
res de la  policía m unicipal, que d ic ta rán  
desde luego s ilo  estim aren conven ien te.—  
E n  u n  libro  destinado  al efecto que llevará 
el secretario  del concejo m un ic ipa l, se ex
ten d erán  los acuerdos de esta ju n ta  para 
que conste el celo del ad m in is trad o r, y las 
m edidas adoptadas po r el gobernador y 
concejo. E sta  ju n ta  la  p resid irá  el gober
nador, ó el que desem peñe sus funciones.

A rt. 18. T en d rán  la  superio r inspec
ción p ara  el repartim ien to  de bagajes, a lo 
jam ien to  y subsistencia que deban darse 
á  las tropas en m archa p ara  el servicio, 
arreg lándose á la ley de la  m ateria.

A rt. 19. E n  los casos en que la tr a n 
qu ilidad  de la p rov incia  lo requ ie ra  llam a
rá n  al servicio la  m ilic ia  nacional con 
arreglo  á  la ley de la  m ateria  : y bien sea la 
de sus m ism as provincias ó bien la de las 
vecinas, es tán  facu ltados para m andar pa
gar del tesoro público  los sueldos de los 
oficiales y tro p a , p rev ia  la  fo rm alidad  de 
rev ista de com isario, todo según lo dis-

Suesto en  la  c itad a  ley, y en la  o rgán ica 
e aduanas.
A rt. 20. D ic ta rán  las órdenes y prov i

dencias que crean convenientes p a ra  que 
los cuerpos m ilita res qu e  m archen  p o r el 
te rritò rio  de sus provincias ten g an  los 
auxilios necesarios, y para hacer los gastos

Í[ue ex ijan  estos auxilios p rocederán con- 
orm e á las órdenes del P oder E jecu tivo . 

A rt. 21. H a rá p  los tau teos m ensuales

en las adm in istraciones de hac ienda en las 
respectivas provincias, excepto en la  de la  
cap ita l de la República.

A rt. 22. P o n d rá n  el cúm plase á los t í 
tu los y despachos de los em pleados de la 
lis ta  c iv il, ec lesiástica y de hac ienda  p ara  
que se les dó posesión de sus destinos y se 
les sa tisfaga su ren ta .

A rt. 23. A probarán  las causales que 
los em pleados de su prov incia  en todos los 
ram os de la  adm in is trac ió n , p resen ten  
para  separarse de sus destinos por qu ince 
ó veinte d ia s ;  y en su v ir tu d  les concede
rán  las liceucias necesarias, dando  cu en ta  
al P oder E jecu tivo .

§ único. Se excep túan  do esta  reg la 
todos aquellos em pleados que por leyes es
peciales deban ob tener esta clase de licen 
cia de o tros funcionarios.

A rt. 24. V isarán  y exped irán  los p a 
saportes de las personas que salgan ó ven
gan  de pais ex tra n je ro  confo rm e á  las o r
denanzas de policía, pod iendo  delegar esta 
facu ltad  á los jefes po líticos de los p u e r
to s  hab ilitados, si lo juzgaren  conve
n iente.

A rt. 25. O irán  las quejas de los p a r ti
culares sobre agrav io  en el rep a rtim ien to  
de las con tribuciones d irectas, reem plazo 
del e jé rc ito  y d is trib u c ió n  de bagajes, y 
las dec id irán  de un m odo g u berna tivo , sin 
d ilación, n i fo rm a ju d ic ia l, e jecu tándose 
su resolución sin que tenga  lu g a r  o tro  re 
curso.

A rt/ 26. O irán  las so licitudes y d e n u n 
cios de m inas, y p rac ticadas las d ilig en 
cias necesarias conform e á  las leyes, si no 
h a lla ren  reparo  fu n d ad o , exped iráu  el 
co rrespond ien te  títu lo , y satisfechos los 
derechos del registro , darán  cu en ta  al P o
der E jecu tivo  por m edio de la  secretaría  
de hacienda.

A rt. 27. E n  el cnso de que la  se g u ri
dad  del E stad o  exigiese que a lg u n a  perso
n a  sea a rres tad a  ó in te rrogada, deberán  
exped ir órdenes al efecto, del propio  m odo 
que para hacer a rres ta r á  los que se h a 
llen delinqu iendo  in f ra g a n t i ; pero  en am 
bos casos en treg arán  los reos á disposición 
del juez  com peten te d en tro  del preciso 
té rm in o  de tres dias con las d iligencias 
que hayan m otivado el p rocedim iento .

A rt. 28. P o d rá n  e jec u ta r  g u b e rn a tiv a 
m ente  las ponas im puestas  por las leyes y 
o rdenanzas de policía, y  te n d rá n  facu ltad  
para  im poner y ex ig ir coactivam ente m u l
tas á los que desobedezcan sus órdenes ó 
les fa lten  al debido respeto, p u d iendo  ser 
estas desde diez h as ta  cien pesos, conform e 
á  la g ravedad  de la  fa lta , y a rrestos que no 
pasen  de tres dias. P a ra  im poner estas p e
nas precederá u n a  d iligencia breve y  b u -
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m aria  en que conste el liecho que las m o
tive , cuya d iligencia se notificará al p e n a 
do án te s  de ejecu tarla .

A rt. 29. D ecid irán  por via in s tru c tiv a  
y g u b e rn a tiv a  las dudas que ocu rran  sobre 
elecciones de los m iem bros de los concejos 
m unic ipa les, alcaldes, síndicos y jueces de 
paz. E l que d iga  de n u lid ad  de cua lqu ie
ra  elección deberá presen tarse an te  el jefe 
po lítico  donde 110 resida el gobernador, en 
el preciso té rm in o  de ocho dias siguientes 
á su publicación , y pasado este no se ad 
m it irá  q ueja  ni recurso  alguno. E ste té r 
m ino  p rin c ip ia rá  á co rre r desde el d ia  en 
que el electo reciba de la au to rid ad  p ub li
ca com peten te la  com unicación de su nom 
b ram ien to . E l jefe po lítico  pasará el re
clam o al gobernador para la  decisión cor
respondiente.

§ I o E l oficio de nom bram ien to  será 
en tregado  por m edio do la  au to ridad  local, 
debiendo ésta ex ig ir recibo.

§ 2o C uando los gobernadores sepan 
que se h a  hecho u n a  elección conocida
m en te  n u la , podrán  dec lararla  tal, s in  p re
via petic ión  de u n  tercero, y aun  después 
de los ocho dias de que hab la  este artícu lo , 
á reserva del derecho de la p arte  que se 
considerare agraviada.

§ 3o Los recursos de q ueja  por n u li
dad  en las elecciones, los dec id irán  los go
bernado res den tro  de qu ince dias, á lo m as, 
después de in tro d u c id o s en su despacho.

A rt. 30. O irán  y resolverán en la  m is
m a fo rm a  las quejas que prom ovieren  los 
vecinos co n tra  las p rovidencias económ i
cas y de po lic ía  dadas po r los concejos 
m unicipales.

A rt. 31. C uando los oficiales ó tropa  
en m arch a  ó en guarn ic ió n  com etieren  ex 
cesos co n tra  la seguridad  y propiedad de 
los ciudadanos, req u e rirán  á  las au to rid a 
des m ilita res para  su castigo, sobre lo que 
se les im pone la  m as estrecha responsa
b ilidad .

A rt. 32. Los gobernadores e jercerán  
en la  ad m in is trac ió n  de las ren tas  m u n i
cipales, en la policía y en los dem as ram os 
su je to s á  la deliberación de las d ip u ta c io 
nes provinciales, aquellas atribuciones que 
les seflalen las respectivas ordenanzas y re
soluciones.

A rt. 33. Los gobernadores tieuen  f a 
c u lta d  p a ra  suspender á los jefas políticos 
y jueces de paz cuando  in frin ja n  la C ons
titu c ió n  ó las leyes, con calidad de p o n er
los á  disposición de la au to rid ad  dol juez 
com peten te  d en tro  de tres dias con el su 
m ario  ó doonm eutos que hayan  dado lugar 
á  la  suspensión para qne se les juzgue.

§ ún ico . C uando los jefes po líticos ó 
jueces de paz desobedezcan los decretos y

órdenes de los gobernadores, pod rán  estos 
funcionario s ejercer sobre aquellos la a tr i
bución del a rtícu lo  28 ; pero  si la  desobe
d iencia fuere ta l que m erezca en ju ic ia 
m iento, los som eterá á la au to ridad  com 
petente.

A rt. 34. C uando por m uerte , enferm e
dad, suspensión jud ic ia l ú o tro  caso im -. 
previsto , vacare en las respectivas provin
cias algún  destino  dependien te del Poder 
E jecu tivo  y 110 estuviere determ inado  por 
las leyes el m odo de hacerse la sustitución , 
e s ta rán  au to rizados los gobernadores para 
nom brar p rov isionalm ente quien  los reem 
place, dando  cu e n ta  inm ed ia tam en te  al 
P oder E jecu tiv o  para que disponga lo con
veniente.

A rt. 35. Los gobernadores en las cap i
tales de p ro v in c ia  y los jefes po líticos en 
los dem as cantones, es tarán  obligados á 
au x ilia r y p ro teger á los tr ib u n a les  en la 
adm in istración  de ju stic ia , cuando  éstos 
p idan  el auxilio  de la fuerza pública para 
la ejecución do sus sentencias.

C A P ÍT U L O  XI.

De los je fe s  políticos.
A rt. 30. Los jefes políticos son los p r i

m eros m agistrados civiles en los can tones 
que ad m in is tren , tienen  la au to rid ad  eco
nóm ica y guberna tiva , y dependen inm e
d ia tam en te  de los gobernadores.

A rt. 37, Los jefes po líticos serán  nom 
brados á p ropuesta  en te rn a  de la respec
tiva  d ipu tac ión  provincial por el goberna
d o r  de la provincia.

A rt. 38. P a ra  ser jefe po lítico  se re
quieren las m ism as calidades que para  ser 
elector, buen  concepto público y acred ita
da adhesión al sistem a reconocido po r V e
nezuela. L a  duración  de estos em pleados 
será la  de u n  aflo, contado desde el d ia  en 
que por la ley h a  debido posesionarse el 
prop ietario .

A rt. 39. Los jefes políticos ejercerán  
en sus respectivos can tones la  atribución  
que tienen  los gobernadores por los a r tíc u 
los 28 y 31 de esta ley, salvo que no po
d rá n  a rres ta r á los j  ueces de paz que es tu 
vieren ejerciendo funciones judiciales.

A rt. 40. Los jefes políticos ó los que 
hagan  sus veces p resid irán  los concejos 
m unicipales y te n d rá n  voto en sus delibe
raciones. C u id arán  de que los concejos 
cum plan  con cuan to  se les encargue pol
las leyes y po r las ordenanzas de la  d ip u 
tación  p rov incia l respectiva.

A rt. 41. Los jefes po líticos v is ita rán  
en los períodos que designe la d ipu tac ión  
provincial respectiva, el arca, los libros y  
archivos de las oficinas de re u ta s ’m unic i- 
pales de su  can tón .
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Arfc. 4á. C u idarán  de que laa oficinas 
de reg istro  estén  con el arreg lo  debido, y 
los protocolos y procesos con el aseo y se
gu ridad  convenientes bajo inven tario  que 
exam inarán  cada aflo ; y si ad v irtie ren  a l
g u n a  fa lta  grave de que a lg ú n  reg istrador 
aparezca culpable, an o ta rán  los hechos 
pun ib les en el lib ro  correspondien te de la 
visita, y para los efectos convenientes d a 
rán  cu en ta  in m ed ia tam en te  al gobernador 
y al reg is trad o r p rincipal.

A lt. 43. C um p lirán  las órdenes del 
gobernador de su provincia acusándole el 
recibo de ellas y de las leyes y decretos que 
les com unique, y avisándole su p ro n ta  p u 
blicación por bando en la  fo rm a p resc rip ta  
en el artícu lo  10 de esta ley, con certificación 
del secretario  ó funcionario  .que la  haya 
hecho.

A rt. 44. T ra sm itirán  á los alcaldes y 
jueces de paz las leyes y decretos del Con
greso, ex ig iendo  el recibo y com proban 
te  de su publicación en cada parroqu ia  pa
ra  hacerla an o ta r en la oficina de reg istro  
y d ar cuen ta  de d icha  publicación á la d i
pu tación provincial respectiva.

A rt. 45. C u idarán  de que las ju n ta s  
de m anum isión  se reú n an  m ensualm en- 
te y desempeflen con ex ac titu d  las fu u - 
ciones que les a tribuye  la ley.

A rt. 4G. P resid iráu  la ju n ta  de vacu 
na, arreglándose á lo d ispuesto  en la  in s 
trucción  de la m ateria , ó á lo que en 
adelante se d ispusiere, bajo la m as e s tre 
cha responsabilidad en caso de om i
sión.

A rt. 47. C u idarán  de la enseflanza en 
las escuelas públicas, y averiguarán  los 
capitales que haya destinados p ara  obras 
de beneficencia, dotes de hu érfan o s y ed u 
cación pública, á f in  de que se aseguren, y 
que verificándose el cobro de réd itos te n 
gan  su debida aplicación.

A rt. 48. C u idarán  d e q u e  no se co r
rom pan  las buenas costum bres, n i se ofen
da la decencia con estam pas lúb ricas que 
perv iertan  la inocencia y d es tru y an  por 
sus cim ientos la  m oralidad que debe p ro 
moverse de todos m odos en tre  los vene
zolanos para cuyo fin recogerán y h arán  
quem ar las expresadas estam pas que se h a 
llen en v en ta  pública, previo el reconoci
m iento que p rac tica rá  el m ism o m a g is tra 
do asociado de dos m iem bros del concejo 
m unicipal, nom brados por este al p rin c i
pio de cada aflo ; sin desviarse de la ob
servancia del artícu lo  191 de la  C onsti
tución.

A rt. 49. Los jefes po líticos no pu e
den m ezclarse en asun tos contenciosos 
en tre  partes.

A rt. 50. No perm itirán  :

§ I o Que haya cuestores de lim osna eii 
sus can tones sin expresa licencia d é la  p r i
m era  au to rid ad  local.

§ 2o Que haya vagos y m al e n tre te n i
dos, y al efecto, precediendo la  justifica- 
sion conveniente, los d es tin a rán  al serv i
cio de la  po lic ía  del lu g a r  con ración y sin  
sueldo, por un  tiem po determ inado  que no 
po d rá  pasar de tres meses. C uando  los 
jefes po líticos procedan co n tra  los vagos, 
d a rá n  á los acusados de tales u n a  ligera 
au d ien c ia ; y sus fallos, án tes  de e je c u ta r
los, los co n su lta rán  cou los gobernadores, 
quienes podráu  reprobarlos si los h a lla reu  
in justos.

§ 8° Que n in g ú n  m endigo p ida  lim os
na p úb licam en te  sin licencia por escrito  
de la  p rim era  au to rid ad  local, qu ien  debe
rá  concederlas solam ente á las personas 
que no puedan g an a r el su sten to  con su 
trabajo .

§ 4o Que las diversiones públicas y 
perm itidas , jam as sean c o n tra ria s  á la  m o
ral, ó que se vicien con juegos de suerte  y 
azar, perjud icia les siem pre al honor y b ien  
de los c iu d a d a n o s ; pod iendo  po r conse
cuencia exam inar las piezas d ram á ticas , á  
fin de p ro h ib ir  la  rep resen tac ión  de las 
que estim asen perjud ic ia les á Jas buenas 
costum bres. E ste  exám en ó censu ra  so 
p rac tica rá  d en tro  de ocho dias por el jefe  
político  y dos ó cu a tro  ind iv iduos de los 
m as in stru id o s del lugar que n o m b rará  el 
concejo m unicipal, quienes procederán por 
m ayoría abso lu ta de votos en la califica
c ió n ; y si pasare dicho té rm in o  sin  h ab e r
se evacuado el exám en, po d rá  rep re se n ta r
se lib rem ente la pieza.

A rt. 51. L os jefes políticos h a rá n  los 
tan teos m ensuales en las adm in istraciones 
de hacienda nacional en sus respectivos 
can tones con las fo rm alidades prevenidas 
en el a rtícu lo  11 de la ley sobre rég im en  
de aduanas de 28 de M ayo de 1837.

A rt. 52. T ienen  en el can tón  que a d 
m in is tran  la m ism a atribuc ión  que co n 
fiere á los gobernadores el a rtícu lo  23 de 
esta  ley, siem pre que las licencias á  que 
este se refiere sean por m énos de qu ince 
dias, dando la cu en ta  respectiva al «gober
nador de la  provincia.

A rt. 53. E n  las fa ltas  del jefe po lítico  
le su s titu irá n  los concejales po r el ó rden  
de su nom bram ien to , dando cu e n ta  al go
bernador para que nom bre o tro  in te rin o , 
si lo estim a conveuiente.

A rt. 54. E je rc e rán  en sus respectivos 
cantones, respecto de los jueces de paz, la  
a tribuc ión  que tienen  los gobernadores por 
el a rtícu lo  33 de esta  ley.
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De los jueces de p a z .
Á it. 55. H a b rá  jueces do paz en cada 

u n a  de las parroqu ias y en los caseríos y 
lugares del d is trito  donde convenga los 
haya, á ju ic io  de la asam blea m unicipal,

{' todos serán  elegidos an u a lm en te  com o en 
a p resen te  ley se dispone.

A rt. 56. Los jueces de paz deberán p ro 
m over el orden y tran q u ilid ad , la  decencia 
y m oralidad  púb lica, cu idando  de la obser
vancia de la  C onstituc ión , de las leyes y 
de las ó rdenes superiores que les com un i
que el jefe  político , á  qu ien  están  inm edia
ta m en te  subord inados en estas m aterias.

A rt. 57. C u id arán  de todo lo que m ira  
á la  sa lub ridad ,'com od idad  y o rnato , ó á la 
po lic ía  de sus respectivos d is tr i to s ; y ad e
m as te n d rá n  la  in m ed ia ta  ejecución de los 
bandos ó reg lam entos de policía, para  c u 
yo fin se co m u n icará  á cada uno  de ellos 
u n  ejem plar.

A rt. 58. P o d rá n  im poner m u ltas hasta  
p o r doce pesos, ó arrestos has ta  po r c u a 
re n ta  y ocho horas á  los que desobedezcan 
sus órdenes 6 le fa lten  al debido respeto.

C A P ÍT U L O  IV .

De las asambleas m unicipales.
A rt. 59. L a asam blea m un ic ipa l se 

com pondrá  de los electores nom brados pa
ra  el colegio electoral. Si u n  can tón  no m 
brase p a ra  dicho colegio siete ó m as elec
tores, estos m ism os com pondrán  la  asam 
blea m unic ipa l, mas si el can tón  nom brare 
m ónos de siete electores, en tonces las 
usam bleas parroquiales e leg irán  en reg istro  
separado, los que fa ltan  p a ra  com pletar el 
n úm ero  de los siete que h a n  de com poner 
la  asam blea m unicipal. E s ta  podrá  in s ta 
larse y p rac tica r las elecciones con las dos 
terceras partes de sus m iem bros, con ta l 
que no bajen  de siete.

A rt. 60. E s ta s  asam bleas se reu n irán  
en  la  sa la del concejo m unic ipa l el d ia  25 
de D iciem bre de cada año y e leg irán  en 
público  y en a lta  voz: I o. la m itad  de los 
concejales y el p ro cu rad o r m u n ic ip a l: 2.° 
lo s a lca ld es ; y  3o. los jueces de paz y s ín d i
cos parroquiales de todo  can tón .

§ I o. 8i po r a lg ú n  acciden te im prev is
to  no se pud iere  re u n ir  la  asam blea m u n i
cipal el d ia  señalado en este a r tícu lo , se 
te n d rá  la  reun ión  el mas inm edia to  posi
ble.

§ 2o L os ind iv iduos de los concejos 
m unic ipa les, jueces de paz y síndicos p ar
roquiales, p od rán  ser reelegidos, pero no 
se rán  ob ligados á  acep ta r sin  el in te rva lo  
de u n  año por lo m enos, donde lo p e rm ita

CAPÍTULO II I . la  población, á ju ic io  de la  asam blea m u 
n icipal ó del concejo en su caso.

A rt, 61. Las asam bleas m unicipales 
eleg irán  los alcaldes con arreg lo  á lo que 
se dispone en la ley o rg án ica  de t r i 
bunales.

A rt. 62. Los reg istros parroquiales de 
las elecciones de electores m unicipales se 
rem itirán  al concejo m unicipal, se h a rá  
en sesión púb lica  el escru tin io  ó reg u la
ción de los que reu u an  la m ayoría de vo
tos, y .estos serán declarados electores m u 
nicipales, avisándoseles su  nom bram ien to  
por el p resideu te del m ism o concejo.

§ único. Los electores m unicipales 
que resu lten  con im ped im en to  físico  ú 
o tro  grave y fundado  á ju ic io  del concejo 
m unicipal, serán  reem plazados po r este 
con los que tengan  m as votos en los 
registros.

A rt. 63. C oncluidas las elecciones de 
las asam bleas m unicipales, su presidente 
d a rá  aviso á los nom brados, p o r oficio 
au to rizado  del secretario  que se rv irá  de 
titu lo  bas tan te  para  que el concejo m u n i
cipal ponga  en posesión de sus destinos 
á  los electos el d ia  p rim ero  de E nero , dan 
do aviso de todo al gobernador. E l p re
sidente y secretario  serán  nom brados por 
la asam blea m unic ipa l de den tro  de su 
seno p o r m ayoría absoluta.

§ único. E l m ism o p residen te  pasará 
el ac ta  de elecciones al concejo m unic ipa l 
p ara  que se custod ie  en su archivo.

A rt. 64. Los ind iv iduos que so elijan  
para  jueces de paz, síndicos parroquiales 
y m iem bros de la  ju n ta  de policía d é la s  
parroqu ias , deberán  re u n ir  las cualidades 
de su fragan tes parroquiales y adem as 
te u er vein tic inco  años de edad cu m p li
dos, y  saber leer y escribir.

A rt. 65. T odo acto en estas asam bleas 
que no sea el de las elecciones, se rá  no 
solam ente nulo , sino a ten ta to rio  co n tra  
la  seguridad  pública, y n in g u n o  podrá  
presen tarse arm ado  en el local en que se 
halle  reu n id a  la  asam blea.

A rt. 66. C uando  po r a lguu  acciden te 
los ind iv iduos de u n  concejo  m unic ipa l 
quedaren  reducidos á  m enos de tres, el 
gobernador convocará ex tra o rd in ariam en 
te  la asam blea m un ic ipa l resp ec tiv a ; y 
es ta  n o m b rará  los que hau de reem plazar 
á lo s  que hayan  faltado . Las dem as va
can tes en cua lqu iera  de los destinos que 
se ejercen por nom bram ien to  de la asam 
blea m unicipal se llen arán  por los conce
jos m unic ipa les á p lu ralidad  abso lu ta  de 
votos y se p ondrá  al elegido en  posesión. 
E n  las fa ltas  accidentales del p rocu rado r 
m un ic ipa l ó concejales, el m ism o concejo
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podra encargar las funciones del ausen te  
á cua lesqu iera o tro  de sus m iem bros.

C A P ÍT U L O  v .

De los concejos m unicipa les.

A rt. 07. E n  todas las cabeceras de cau ton  
h ab rá  con cejos m unic ipa les com puestos de 
los concejales que designen las d ip u ta 
ciones provinciales, y de un p rocu rado r 
m unicipal. Sus ind iv iduos deberán  ten er 
las m ism as cualidades que se requ ieren  ¡ 
por la C oustituciou  para ser elector. N o m 
b ra rá  el concejo un  secretario  de d en tro  ó 
fuera  del cuerpo, cuya d u rac ión  se rá  la  j 
de su buen desem peño á ju ic io  del m ism o 
cuerpo, y d e te rm in a rá  con aprobación  del 
gobernador los dias y horas de sus sesio
nes ord inarias.

§ I o E l secretario  m unic ipa l será sus
titu id o  en las fa ltas tem porales ó abso lu
tas, por la persona que nom brare el m ism o 
concejo.

§ 2U E l secretario  m un ic ipa l te n d rá  el 
sueldo que le sefiale la  d ipu tación  respec
tiva  sin mas em olum entos.

A rt. CS. M ióntras las d ipu taciones p ro 
vinciales cum plen con lo p reven ido  en el 
a rtícu lo  an terio r, y las asam bleas m u n i
cipales p rac tican  el nom bram ien to  de los 
concejales, c o n tin u a rá n  los alcaldes m u 
nicipales, y serán los que su stitu y an  á los 
jefes políticos.

A rt. 69. Los p rocuradores m u n ic ip a
les, perm anecerán  en sus destinos por 
un  aflo, y los concejales por dos, de
biendo estos renovarse por m itad  an u a l
m ente.

§ único. G uando por algún  acciden te  
se e lija  á la  vez el to ta l, se so rtea rán  los 
que deban cesar al fin del p rim er aflo.

A rt. 70. Los procuradores m unicipales, 
jueces de paz, síndicos parroquiales, lo m is
mo que los concejales, aun q u e  hayan c u m 
plido el té rm in o  de su du rac ión , c o n tin u a 
rán  en el ejercicio de sus a trib u c io n es, 
h as ta  que sean reem plazados por los que 
deban subrogarlos.

A rt. 71. Los destinos de jefes p o lít i
cos, concejales, procuradores m unicipales, 
jueces de paz, síndicos parroquiales y co
m isarios de policía, son cargo concejil de 
que nadie puede excusarse sino por u n a  
causa física que le im posib ilite  para  su d e 
sem peño, y que sea legalm ente ju stificada 
y aprobada por el gobernador oido p rev ia
m ente el in form e del concejo m unicipal 
respectivo. N o se a d m itirá  ren u n c ia  á los 
electos an tes  de posesionarse de sus em 
pleos. Solo están  exentos de cargas co n 
cejiles los senadores, rep resen tan tes  y d i
pu tados provinciales principales, los seorc-

tarios del despacho y sus oficiales, los de 
los gobiernos de las prov incias, los jefes de 
las oficinas de hac ienda y los depend ien tes 
de éstas, los em pleados en los resguardos, 
los adm in istrado res de ren tas m unic ipa les, 
los ind iv iduos de la fuerza  arm ada en ac
tu a l servicio, los de las p lanas m ayores ve
te ranas de la  m ilicia, los m agistrados, los 
jueces de p rim era  in stan c ia , los reg is tra 
dores, los secretarios y oficiales de los t r i 
bunales y juzgados, y los bo ticarios en 
ejercicio, siendo únicos en el lugar.

A rt. 72. Los jefes po litices serán  com - 
pelidos á  posesionarse de sus destinos con 
u n a  m u lta  desde cien pesos has ta  q u in ie n 
tos ; y los concejales, los procuradores m u 
nicipales, los jueces de paz y sínd icos p a r 
roquiales, con la  de c in cu e n ta  á  tresc ien
tos pesos; sin que por la exhibición de d i
chas m u ltas queden exentos de to m a r la  
posesión expresada y c o n tin u a r en el e je r
cicio del destino  respectivo, so pena de 
nueva m ulta . E n  ig u a l pena in c u rr irá  el 
que después de posesionado rehusare  se r
v ir sin causa ju s ta  y legalm eu te  aprobada, 
ó se ausen tare sin permiso.

A rt. 73. Cada concejo m unicipal ele
g irá  en tre  sus ind iv iduos, los que deban 
encargarse de las visitas de las escuelas de 
prim eras letras, de la v ig ilancia y policía 
de las cárceles y de las dem as funciones 
económ icas que les a trib u y e  esta ley ó les 
a trib u y an  o tras  en adelante.

A rt. 74. N om brarán  tam bién los con
cejos m unicipales com isarios de policía 
en las poblaciones y lugares que á su j u i 
cio los necesiten, y estos e jercerán  sus 
funciones bajo la au to rid ad  del jefe po lí
tico y jueces de paz.

A rt. 75. Los concejos m unicipales es
tán  encargados de todo lo relativo  á la 
policía de sa lubridad , y en consecuencia 
h>n de c u id a r :

I o Del aseo y lim pieza de las calles, 
m rcados, plazas públicas, y de la de los 
hosp itales, cárceles y casas de benefi- 

t cencía.
2o D el estab lecim ien to  do m ercados 

p ú b lic o s : que estos estén  deb idam ente 
abastecidos, y de la calidad de los a lim en 
tos de toda clase.

3o D el p ron to  estab lecim ien to  de c i
m enterios en cada parro q u ia  del can tón  
conven ien tem en te  situados.

4" De hacer cesar ó d a r  curso  á  las 
aguas estancadas ó insalubres.

5o De rem over todo lo que en los té r 
m inos del can tón  pueda a lte ra r la sa lud  
pública y la de los ganados.

A rt. 76. T oca á los concejos m u n ic i
pales p ro cu ra r la com odidad de los pue
blos, y para ello cu id arán  :

53
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1* De la  lib e rtad  del tráfico de los 
m ercados.

2o Que se arreg len  las pesas, pesos y 
m edidas, sin p e rm itir  que se haga  uso de 
pesos falsos, ó m edidas císadas ó reba
jadas.

3o Que estén  bien conservadas las 
fu en te s  públicas y con buenas aguas, de 
m odo que abunden  p ara  el servicio de los 
h ab itan te s  y p a ra  el uso de los anim ales, 
cu id an d o  que no se ta len  los bosques que 
están  en las cabeceras de d ichas aguas.

4o Que estén  enlosadas las aceras, em 
pedradas y a lum bradas las calles do las 
ciudades y poblados en que pud iere  veri
ficarse.

5o Q ue estén  herm oseados los paseos 
y para jes públicos, cuando  lo p erm itan  las 
c ircu n stan c ia s  de cada pueblo.

A rt. 77. P a ra  p ro cu rar la  m ism a co
m odidad  á  todo el can tón , cu id arán  los 
concejos m unicipales :

I o De la policía ru ra l, acordando la 
com posición de los cam inos del te rrito rio  
bajo  la  inspección y responsabilidad de 
los jueces de paz, con arreg lo  á lo que 
d isponga la ley ó las o rdenanzas m u n ic i
pales sobre el estab lecim ien to  y adm in is
trac ión  de ren tas  m unicipales.

2o C u id arán  de todas las obras p ú b li
cas de u tilid ad , beneficencia y o rnato  que 
pertenezcan  al té rm in o  de su ju risd ic 
ción.

3o D arán  los in fo rm es necesarios y 
»■opondrán á las d ipu taciones provincia- 
es los a rb itrio s  que estim en oportunos 

para que se em prendan  los cam inos y ca l
zadas, acueductos, ú o tras  cualesquiera 
obras públicas pertenecien tes á la  p ro v in 
cia  en general.

4o In fo rm a rá n  á la d ipu tac ión  p ro 
v incial acerca de la  conveniencia de e rig ir 
en p arro q u ia  un  te rrito rio , cuando  con
tenga q u in ien ta s  alm as por lo m enos; y 
sobre la localidad en que deba establecer
se la  parroquia.

A rt. 78. Los concejos m unicipales c u i
d a rá n  de todas las escuelas de prim eras 
le tra s  y dem as establecim ientos de educa
ción, que se pagan  del com ún, celando el 
buen  desem peíio de los m aestros, con fo r
m e á la  ley sobre establecim iento  de estas 
escuelas, ó á  las o rdenanzas que sobre el 
p a r tic u la r  acuerde la  d ipu tación  respec
tiva.

A rt. 79. C u idarán  asim ism o de los 
hosp itales y dem as estab lecim ien tos de 
beneficencia y u tilid ad  púb lica  que haya 
en el can tón  y sean pagados del com ún ; 
y so lic ita rán  de las d ipu taciones provin
ciales que se restablezcan los quo an tes 
ex istían .

A rt. 80. F o m en ta rán  tam bién la ag ri
c u ltu ra , la in d u s tr ia  y el com ercio, p ro 
cu rando  que se rem uevan  lodos los obs
tácu los y trabas que se opongan á su m e
jo ra  y progreso. Con esta  m ira  p resen ta
rán  al gobernador y á  la d ipu tación  pro
v incial todos los p lanes y proyectos que 
parezcan m as oportunos.

A rt. SI. R em itirán  cada afio por el 
mes de E n ero  á los gobernadores un a  re
lación c ircunstanc iada  de cnan to  hayan 
e jecu tado  en el afio an te rio r  y quede p en 
d ien te  en beneficio de su respectivo can
tón , ó desempefio de las funciones de su 
encargo ; igual relación rem itirán  á  la 
d ipu tación  provincial.

A rt. S2. C u idarán  de que los bagajes, 
a lo jam ien tos y dem as sum in istro s p a ra  la 
tropa, se rep a rtan  con igualdad  e q u ita ti
va en tre  los vecinos, conform e á los regla
m entos de la m ateria , y que se observe la 
m as exacta  cuen ta  y razón para  los cor
respondien tes abonos. H a rá n  asim ism o 
en tro  las parroqu ias del respectivo can tón  
la  d istribuc ión  de los em préstitos, y con
tribuc iones ex trao rd inarias , cuyas cuotas 
haya rep a rtid o  la d ipu tación  provincial 
en tre  los cantones.

A rt. 83. Sobre todos estos p a r tic u la 
res observarán  los concejos m unicipales 
las in strucciones y órdenes superiores que 
les com uniquen  los gobernadores, y las 
o rdenauzas de po lic ía  que acuerden las 
respectivas d ipu taciones provinciales.

A rt. 84. Las leyes, decretos y provi
dencias que los jefes políticos com uniquen  
á los m ism os concejos m unicipales para 
su cum plim ien to , deberán tenerlo  sin ta r 
danza, avisándole su recibo con certifica
ción del secretario.

A rt. 85. A d m itirá n  los proyectos, pe
ticiones é inform es que qu ieran  hacerles 
los ciudadanos en los asun to s quo por es
ta  ley es tán  com etidos á estos cuerpos. 
Todos los actos y sesiones de los concejos 
m unicipales serán  públicos, procurando  
observar el m étodo parlam en tario  en lo 
que sea adaptable.

C A P ÍT U L O  V I.

De los procuradores m unicipa les.

A rt. 80. Son funciones del p rocu rado r 
m unicipal.

1“ P rom over an te  las au to ridades com 
peten tes lo que crea necesario ó ú til á 
su can tón .

2a R epresen tar por los concejos m u
n icipales respectivos en los negocios ju d i
ciales en que aquellos sean parte .

3a D esem pefiar d en tro  de su can tón  
lus funciones que les a tribuyen  las leyes.
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4* P rom over el nom bram ien to  de tu 
to r  ó cu rad o r de los m enores- rep rese n tan 
do por ellos has ta  que se les n o m b re ; y 
tam bién rep resen tarán  por los siervos 
d en tro  de sus can tones, en las causas sobre 
libertad  y de sevicia ó m altra to .

5a R eclam ar an te  las au to rid ad es com 
petentes el cu m p lim ien to  de las leyes y de 
las o rdenanzas m unicipales.

c a p í t u l o  v il .

De la* ju n ta s  comunales.
A rt. 87. E n  toda parroqu ia  que no 

sea de lus en que se d ividen las ciudades 
y villas, hab rá  un a  ju n ta  com unal com 
p uesta  á lo m enos del ju ez  ó jueces de 
paz, sínd ico  y de los com isarios que p er
m itiere la población. Todos sus m iem 
bros deben ten er las cualidades de su fra 
gante.

A rt, 88. La ju n ta  com unal observará 
en c u a n to  á  la policía de la parroqu ia , 
todo lo que se previene con respecto á los 
concejos m unicipales.

C A P ÍT U L O  V I I I .

De las ju n ta s  de sanidad.

A rt. 89. E n  todas las ciudades, v illas 
y parroqu ias de la  R epública, se estab le
cerán ju n ta s  de sanidad.

A rt. 90. Las ju n ta s  de las capitales 
de provincia serán  las superiores de todas 
las dem as de la m ism a, y se com pondrán  : 
del gobernador que las p resid irá , del obis
po ó su vicario general, ó del cu ra  párroco  
en donde no los haya, del p ro cu rad o r m u 
n icipal, de dos concejales elegidos an u a l
m ente por el concejo  y de dos ó m as fa 
cu lta tivos, donde los haya, á ju ic io  de la 
ju n ta .

A rt. 91. Las de las cabeceras de can
tón se com pondrán  del jefo po lítico  que 
las p resid irá , del vicario ó del c u ra  p á r 
roco, del p rocu rad o r m un ic ipa l, de uno  ó 
dos concejales elegidos an u a lm en te  por 
el concejo y do un  facu lta tivo , si lo h u 
biere.

A rt. 92. Las ju n ta s  de las parroquias, 
que no sean de las en que se d iv iden las 
ciudades y villas, se com pondrán  del p r i
m er juez de paz, si hub ie re  dos, que las 
p resid irá , ó en su defecto del segundo, 
del cu ra  párroco, del sínd ico  parroqu ial, 
de un  vecino nom brado por dicho juez , y 
de u n  facu lta tivo  si lo hubiere.

A rt. 93. Los secretarios de estas ju n 
tas serán  : en la  cap ita l de la  provincia, 
el de gobierno : en las dom as cabeceras de 
can tón  el secretario  m u n ic ip a l; y en las 
parroquias, el que e lija  la ju n ta  de en tre  
sus miembros.

A rt. 94. L as ju n ta s  do sanidad, en ca
sos de epidem ia ó enferm edad contagiosa, 
in fo rm arán  al gobernador de la p rov incia , 
sobre los medios convenientes que deban 
adoptarse para  a ta ja r  el con tag io , y co n 
servar ó restablecor la  sa lud pública.

A rt. 95. Las ju n ta s  de san idad  em 
p learán  todo su celo p a ra  que in m ed ia ta 
m ente  se establezcan cim enterios en el 
lu g a r  y fo rm a mas conveniente. C u id arán  
que se propague y conserve la  vacuna, y  
observarán los reg lam en tos san ita rio s  v i
gen tes que form aren  las ju n ta s  superiores 
de san idad .

A rt. 90. Las ju n ta s  de san idad  de 
p a rro q u ia  se co m u n ica rán  frecuen tem en
te con las de can tón  y estas con las de p ro 
vincia, debiendo depender u n as  de o tras 
por su orden.

C A P ÍT U L O  IX .

De la responsabilidad de los empleados en 
el gobierno político de la provincia .

A rt. 97. L as órdenes y decretos que 
expidan  co u stitu c io n alm en te  los go b ern a
dores en el ejercicio do las funciones que 
les a trib u y e  esta ley, se rán  cum plidas y 
ejecu tadas por los em pleados subalte rnos 
y ciudadanos á qu ienes toquen , sin  o tro  
recurso que el de queja  an te  la  corte 
superio r respectiva, an te  el Poder E je 
cu tivo  para  los efectos de la  a tr ib u 
ción 17a del a r ticu lo  117 de la  C o n s titu 
ción, ó an te  la  C ám ara de R epresen tan tes 
p ara  los prevenidos en  la 4a del a r tícu lo  
57 de la m ism a C onstituc ión .

A rt. 98. Los em pleados en el gobierno 
político de las prov incias que á  sabiendas, 
po r Ín teres personal, ó p o r desafecto á  
a lg u n a  persona ó corporación, ó en p er
ju ic io  de la  causa pública, ó de te rcero  
interesado, abusen  de su oficio en el e je r
cicio de sus funciones, son p revaricadores 
y p e rd e rán  sus em pleos, y aun  p o d rán  ser 
inhab ilitados tem poralm en te  p a ra  ob tener 
cargo alguno  público , según  la gravedad 
de la  falta.

A rt. 99. Si los em pleados públicos co
m etieren prevaricación p o r soborno ó co
hecho dado ó p rom etido  á  ellos, ó con su 
no tic ia  á  su fam ilia  d irec tam en te  ó por 
in te rp u esta  persona, su fr irá n  adem as de 
las penas expresadas, la  del cu ád ru p lo  del 
valor que hubieren  recibido, ó se les h u 
biere ofrecido.

A rt. 100. E l em pleado público  que por 
in e p titu d , abandono ó neg ligencia use 
mal de su oficio, su fr irá  u n a  suspensión 
tem poral de su em pleo y ren ta , y au n  la 
j rivaciou absoluta, según la g ravedad del 
caso, restituyendo  siem pre los perju icios
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que haya causado, ademas de las penas 
que prescriben las leyes, ordenanzas y 
reg lam en tos del ram o.

Avt. 101. Si los subalte rnos de cu a l
q u ie r oficina in cu rrie ren  en fa lta s  del 
servicio por om isión ó to le rancia  de los 
jefes, estos serán responsables, y tam bién 
si de jaren  do poner in m ed ia tam en te  re
m edio, sin perju ic io  de la responsabilidad 
en que igua lm en te  in c u rr irá n  los em plea
dos subalternos.

A rt. 102. L a  fa lta  de cu m p lim ien to  
de onalqu iera ley ó decreto  del Congreso, 
sea por le n titu d , negligencia ú om isión 
cu lpable , sea po r p u ra  m alicia, será cas
tig a d a  en el funcionario  público  que la 
com eta, en el p rim er caso, con la  suspen
sión tem pora l del em pleo y ren ta , ó con 
u n a  m u lta  de c in cu e n ta  á qu in ien to s pe
sos y au n  con la  privación  de' su em pleo 
ó cargo y resarcim ien to  de p e r ju ic io s ; y 
en  el segundo adem as de estas penas, con 
la do inhab ilitac ión  perpe tua  para obtener 
o tro  cargo  público , á  no ser que in cu rra  
en casos que por las leyes v igen tes tengan 
señalada pena m ayor.

A rt. 103. E l fu n cio n ario  que difiriese 
e jecu ta r ó h acer e jec u ta r  cua lqu iera  re 
g lam en to  ú  orden del P oder E jecu tivo  
fu e ra  de los casos de los artícu lo s  13G, 
18G y 187 de la C onstituc ión , su frirá  la

Sena de suspensión del em pleo y ren ta  
esde uno  h as ta  cinco afios, adem as del 

resa rc im ien to  de perju icios. P ero  queda
rá  lib re de estas penas en los dos casos 
s ig u ien te s : I o si la  resolución del P oder 
E je cu tiv o  fu ere  ob ten ida  evidentem ente 
con engafio, ó ev iden tem ente  dada co n tra  
la le y : 2o cuando  de la  ejecución de la  
ó rden resu lten  ó se tem an probablem ente 
graves m ales que el P o d er E jecu tiv o  no 
haya podido prever. E n  estos casos podrá 
el e jecu to r suspender bajo su responsabi
lidad  la  ejecución  para  rep resen tar al 
gobierno, pero  su frirá  las penas respecti
vas que van expresadas si no h iciere ver 
en la  m ism a rep resen tación  la certeza de 
los m otivos que alega.

A rt. 104. T odo d ip u tad o  provincial 
que á  sabiendas in frin g ie re  los artícu los 
167 y 168, ó in cu rrie re  en los excesos á 
que se co n trae  el 169 de la C onstituc ión , 
su f r irá  u n a  m u lta  de c in cu en ta  á q u i
n ien tos pesos, adem as de la  deposición de 
su destino , y au n  de la  in hab ilitac ión  pa
ra  ob ten er o tros, y del resarcim iento  de 
los perju ic io s, debiendo aquellas penas 
ser im puestas por las cám aras con arreg lo  
á  los articu lo s  57 y 69 de la  C o n s titu 
ción.

A rt. 105. E n  las m ism as penas in c u r
r irá  el gobernador que no  obje tare u n a  re

solución de la d ip u tac ió n  provincial, lib ra 
da oon in fracc ión  de los artícu lo s 167 y 
168 de la C onstituc ión , debiendo seguirse 
el ju ic io  p a ra  su im posición en los té rm i
nos prevenidos en el a rticu lo  an terio r.

A rt. 106. E l gobernador que sin causa 
leg ítim a y ju stificad a  á ju ic io  del Poder 
E jecu tiv o  no h ag a  la v isita  de la  p rov in 
cia que le prescribo el a r tícu lo  8o de esta 
ley, d e ja rá  do p erc ib ir la  m itad  del sueldo 
de un  aflo, quedando  esta sum a á favor de 
las ren tas m unicipales. E l P oder E je c u 
tivo  d ic ta rá  las órdenes mas eficaces para 
que esta disposición tenga todo su c u m 
plim iento .

A rt. 107. Los gobernadores y  dem as 
em pleados á  quienes toque  el inm ediato  
cum plim ien to  de la ley ú órden, in c u rr i
rán  en la  m ism a pena que los desobedien
tes, si no  la aplicaren á  estos, según lo 
prescribo la  ley.

A rt. 108. Los gobernadores, jefes po lí
ticos y dem as funcionario s de po licía que 
decreten  a rb itra ria m e n te  m u ltas  ó arrestos 
correccionales, quedan  su je to s á  la  devo
lución del im p o rte  de la  m u lta  y al resa r
cim ien to  de los perju icios que cause_el 
arresto , fuera  de la pena que en este ú r a 
mo caso deben su fr ir  po r la  ley com o res
ponsables de detención a rb itra ria . E l 
tr ib u n a l correspond ien te o irá  y decid irá  
las quejas d é lo s  agraviados.

A rt. 109. C uando  el Poder E jecu tiv o  
reciba acusaciones ó q u e jas  co n tra  los em 
pleados públicos p ii  el órden político de la 
provincia, to m a rá  p o r sí todas las p rovi
dencias que están  en sus facu ltades para 
ev ita r y c o rre jir  los abusos, y para que no 
perm anezcan en sus puestos los que no 
m erezcan ocuparlos.

A rt. 110. T odo  venezolano que tenga 
que prom over q ueja  en la C ám ara de R e
presen tan tes, an te  el P o d er E jecu tiv o  ó 
an te  un tr ib u n a l com peten te  co n tra  el go
bernado r ú  o tro  cua lqu ie r em pleado en el 
órden político  de la p rov incia, podrá  acu
d ir  an te  cu a lq u ie r juez o rd inario  p a ra  que 
se le a d m ita  in fo rm ación  sum aria  de los 
hechos en que fu n d a  su a g ra v io ; y el juez 
deberá ad m itir la  in m ed ia tam en te  bajo  la 
m u lta  de vein tic inco  h as ta  doscien tos pe- 
bos, y suspensión de oficio é inhab ilitac ión  
para  ob tenerlo  desde uno  hasta  cu a tro  
aflos ; cuya responsabilidad  h a rá  efectiva 
el tr ib u n a l com peten te , por la m orosidad, 
con tem plación  ú o tro  defecto que ex p eri
m ente en este p u n to  el querolloso.

A rt. 111. Los trib u n a les  d arán  cu en ta  
al P oder E jecu tiv o  ó al gobernador res
pectivo en su caso, de las causas que se 
form en co n tra  los em pleados públicos para 
los efectos consiguientes.
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A rt. 112. E l fu n cio n ario  p úb lico  de 
los com prendidos en esta ley,.que con tinúe  
en el ejercicio de sus funciones, cuando  el 
lu g a r  de su destino  esté ocupado por fu e r
zas enem igas del G obierno  co n s titu c io n a l 
ó som etido á ellas, bien sea por efecto de 
u n a in v as io n  ex terio r ó de u n a  conm oción 
in te rio r en que, de cua lqu ie r m odo y bajo  
cua lqu ier p re tex to , se niegue la  obediencia 
ó se ataque al gobierno leg ítim o , p erd erá  
por este solo hecho su destino  y quedará  
inháb il para  o p ta r á o tro  em pleó de h o n o r 
y de confianza en la R ep ú b lica ; y adem as 
de d icha pena, si el ta l fu n c io n a rio  tu v ie
re á su cargo ex istencias pertenec ien tes á 
las ren tas  nacionales ó m unic ipa les ó p ro 
vinciales, y d ichas ex istencias fueren  gas
tadas po r los enem igos del G obierno, res
ponderá  de su valor con su fianza y b ie
nes, sin perju icio  de su je ta rse  igua lm en te  
á las dem as penas á  que se haya hecho 
acreedor por las leyes com unes.

CAPÍTUJ.O X.
Sobre las reuniones de las d iputaciones  

provincia les y  sobre el ju ra m en to  de los 
gm pleados en el régim en político.

A rt. 113. L as d ipu taciones p rovincia
les se a rreg la rán  en sus sesiones á lo d is
puesto  para las cám aras leg islativas en los 
a rtícu lo s  72 y 73 de la C onstituc ión .

A rt. 114. Los p residen tes de las d ip u 
taciones provinciales p resta rán  ju ram en to  
en presencia de la m ism a corporación al 
acto de insta la rse , y los dem as m iem bros 
en n ianos del p residente, de so stener la 
C onstituc ión  del E stado , observar las le
yes, y cum plir fiel y exactam en te  los debe
res de su empleo.

A rt. 115. Ig u a l ju ram en to ]  p resta rán  
los jefes políticos y adm in istradores do 
ren ta s  m unicipales an te  el gobernador ó 
a n te  la persona ó au to rid ad  á qu ien  él co
m eta  esta función . Los ind iv iduos de los 
concejos m unicipales, jueces de paz, s ín d i
cos parroquiales y com isarios de policía, 
lo p resta rán  an te  aquella  corporación ó 
a n te  la persona á  qu ien  ella com eta esta 
función en las parroquias d is tan tes  de la 
cabecera.

A rt. LIC. Se derogan la ley de 14 de 
O ctubre sobre el régim en po lítico  y eco
nóm ico de las provincias y la  resolución 
de 15 do M arzo de 1S32, declarando que 
los jefes políticos son los prim eros m agis
trados civiles do los cantones.

D ada en Canicas á  14 de Ab. de 1838, 
9 ° y 28o—E l P. del S. A n g e l Q uin tero .—  
E l P. de la Ca de R. M. H u iz i .— E l s° del 
S. José A ngel F reire .— E l d ip u tad o  s° de 
la  C* de R. J u liá n  García.

Sala del Despacho, Caráca3 Ab. 24 de 
1S38, 9° y 28°— E jecútese.— Carlos Son- 
Melle.— Por S. E . el s° de E° en los D D . 
del I. y J . a Diego B a u tis ta  Urbaneja.

325.

Decreto de 24 de A b r il de 1838 jijando la 
f  uerza perm anente.

El Senado y Ca de R. de la  Ra de V ene
zuela reun idos en Congreso, decretan .

A rt. I o La fuerza  arm ada perm anon te  
p a ra  el afio próxim o será la  de ochocien
tos hom bres de tropa  de in fan te ría , y dos
cien tos de caballería.

A rt. 2° E l E je c u tiv o  q u e d a  a u to r iz a d o  
p a ra  o rg a n iz a r  e s ta  fu e rza  en  m ed ias  com 
p o n ías , c o m p a ñ ía s , m ed io s  b a ta llo n e s  y 
b a ta llo n es .

A rt. 3o P a ra  cu s to d ia r el parque y el 
castillo  de P am p a ta r en la  p rov inc ia  de 
M argarita , puede el P oder E jecu tiv o , si lo 
tuv iere  por conveniente, d es tin a r  un  ofi
cial subalte rno , un  sargento  p rim ero  y 
otro  segundo, tres cabos prim eros, tres se
gundos, dos de banda y c u a ren ta  soldados, 
que hacen  el to ta l do c in cu en ta  hom bres, 
todo de la  m ilicia de la isla.

A rt. 4o La fuerza  m arítim a  se com 
p o n d rá  de un b e rg an tín  y tres goletas.

A rt. 5o Los m andos y destinos, ta n to  
en la fuerza m a rítim a  com o en la te rre s 
tre, se rep u ta rá n  en com isión.

A rt. C° E n  cuan to  lo perm ita  el buen  
servicio, el P oder E jecu tiv o  co locará con 
preferencia ta n to  en la  m a rin a  como en el 
ejército , á los oficiales qu e  han  prestado  
servicios á la  N ación  p a ra  el restab leci
m iento  del órden constituc ional.

A rt. 7° M ien tras se re c lu ta  y o rgan iza  
la fuerza  perm anen te  aqu í decretada, el 
E jecu tiv o  llam ará  al servicio en cada p ro 
vincia, la  m ilicia  nacional de reserva n e 
cesaria.

D ado en C anicas á 18 de Ab. de 183S, 
9o y  28°—E l P. del S. A ngel Q uin tero .—  
E f P .  d é la  Ca de R. M . I ín i z i . - E l  s° del S. 
José A ngel F re ire .— E l d ip u tad o  s° de la  
Ca de R. J u l iá n  García.

C aracas Ab. 24 de 1838, 9o y 28°— E je 
cú te se .— Carlos Sonblette .— P or el V icep. 
de la R a encargado del P . E .— R a fa e l U r- 
daneta.

326.

Decreto de 25 de A b r il  de 1838 jijando  
u n  térm ino  á los reclamos contra el E s 
tado p o r  suplem entos pa ra  atender á  
gastos extraord inarios.
E l Senado y Ca do R. de la R a de Vene-: 

znela reunidos en Congreso, decretan .
A rt. 1° La deuda de teso rería  á  cayq


